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Acuerdos adoptados por el Consejo Provincial de Urbanismo 
de Huesca celebrado el día 24 de febrero de 2021. 
Aprobación del acta de la sesión del Consejo Provincial de 
Urbanismo de 27 de enero de 2021. 
Se da por leída el acta de la sesión anterior de veintisiete de enero de dos mil 
veintiuno, remitida con la convocatoria a los miembros del Consejo, y se aprueba por 
unanimidad de los asistentes. 

Expedientes de planeamiento urbanístico. 
Aprobaciones definitivas. 

1. Bielsa. Plan General de Ordenación Urbana. Expediente 2016/122 
Aprobar definitivamente, de forma parcial, el Plan General de Ordenación Urbana de Bielsa en 
lo relativo a: 
La clasificación y calificación del suelo urbano consolidado de los núcleos de Bielsa, Javierre, 
Parzán y Chisagüés.  
La clasificación del suelo no urbanizable, a excepción de los terrenos que estaban incluidos en 
el ámbito de suelo urbanizable no delimitado “Bielsa sur” que figuraba en el documento 
aprobado inicialmente, cuya clasificación deberá someterse a un nuevo periodo de información 
pública. 
Suspender la aprobación definitiva del suelo urbano de los núcleos de Espierba Alto, La Sarra, 
Las Cortes y Zapatierno, en tanto no se reconsidere y justifique la superficie clasificada en 
estos núcleos, que pudiera resultar excesiva, conforme a lo indicado en el apartado 1.b) del 
fundamento de derecho 6 del presente acuerdo. 
Así mismo ha de indicarse que, en el caso del núcleo de Zapatierno, la clasificación de suelo 
urbano aprobada provisionalmente requeriría un nuevo informe de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro dado que incluye terrenos en zona de policía de un barranco situado al 
oeste del ámbito. 
Suspender la aprobación definitiva del suelo urbano no consolidado en los núcleos de Bielsa, 
Javierre y Salinas de Bielsa, en tanto no se subsanen las cuestiones indicadas en el apartado 
1.c) del fundamento de derecho 6 del presente acuerdo. 
Respecto a las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana, se deberán 
corregir o aclarar las cuestiones indicadas en el apartado 1.d) del fundamento de derecho 6 del 
presente acuerdo, como requisito previo a su publicación. 
En cuanto al resto de documentos del Plan General de Ordenación Urbana, requerir la 
subsanación de las cuestiones indicadas en los apartados 2.b), 2.c) y 2.d) del fundamento de 
derecho VI del presente acuerdo. 

2. Aínsa-Sobrarbe. Modificación aislada número 1 Plan General de Ordenación 
Urbana. Nueva documentación. Expediente 2019/37 

Levantar la suspensión y aprobar definitivamente los siguientes apartados de la modificación 
aislada número 1 del Plan General de Ordenación Urbana de Aínsa-Sobrarbe: 
La ampliación de suelo urbano consolidado en Coscojuela de Sobrarbe. 
Las nuevas unidades de ejecución UE-12 (Arcusa) y UE-13 (Guaso). 
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La modificación de alineaciones en Avenida Ordesa número 11 y 16. 
Requerir el cumplimiento de las cuestiones indicadas en el apartado f) del fundamento de 
derecho 2 del presente acuerdo. 

3. Jaca Modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana (norma 
complementaria de los núcleos del entorno de San Juan de la Peña). Expediente 
2020/95 

Suspender la aprobación definitiva de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana, 
en tanto no se aporte un documento refundido que incorpore los cambios derivados de las 
alegaciones estimadas por el Ayuntamiento y la subsanación o aclaración de las cuestiones 
indicadas en los apartados a) y b) del fundamento de derecho 5 del presente acuerdo. 

4. Labuerda. Modificación aislada número 2 del Plan General de Ordenación 
Urbana. Nueva documentación. Expediente 2020/108 

Aprobar definitivamente la modificación número 2 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Labuerda. 

5. Castiello de Jaca. Modificación aislada número 18 del Plan General de 
Ordenación Urbana. Expediente 2020/156 

Aprobar definitivamente la modificación aislada número 18 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Castiello de Jaca, si bien deberá aportarse el plano número 2 con las correcciones 
indicadas en el apartado d) del fundamento de derecho V del presente acuerdo. 
Así mismo, se recuerda que en los archivos del Consejo Provincial de Urbanismo no constan 
los planos diligenciados de la modificación número 1 del Plan General de Ordenación Urbana 
aprobada definitivamente por el Ayuntamiento. 

Informes del consejo provincial de urbanismo.  
6. Barbastro. Modificación aislada número 1 del Plan Parcial del Sector 31.B 

Campo Escolapios del suelo urbanizable. Expediente 2021/4 
Emitir informe favorable a la modificación del Plan Parcial del “Sector 31.B Campo Escolapios” 
del suelo urbanizable de Barbastro, si bien con carácter previo a la aprobación definitiva deberá 
atenderse a las cuestiones indicadas en el apartado c) del fundamento de derecho 5 del 
presente acuerdo, relativas a la documentación gráfica. 
Así mismo, se recuerda al ayuntamiento la necesidad de atender a las prescripciones relativas 
al Plan Parcial recogidas en el acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca de 
fecha 24 de enero de 2012. 
Por último, se recuerda que conforme a lo dispuesto por el artículo 57.6 del Texto Refundido de 
la Ley Urbanística de Aragón la eficacia del acuerdo de aprobación definitiva municipal estará 
condicionada a la remisión al Consejo Provincial, con carácter previo a la publicación del 
acuerdo de aprobación definitiva, de un ejemplar diligenciado del documento aprobado 
definitivamente, con acreditación suficiente de su correspondencia con la aprobación definitiva. 

Informes del consejo provincial de urbanismo a actuaciones en suelo 
no urbanizable. 
Informes relativos a solicitudes de autorización especial. 

7. Azanuy-Alins. Legalización de estación base de telecomunicaciones. Polígono 
8, parcela 60. Promotor: Telxius Torres España, S.L.U. Expediente 2021/5 
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Suspender la emisión de informe en tanto no se justifique el cumplimiento de los parámetros 
urbanísticos establecidos en la normativa urbanística de aplicación, en particular respecto a la 
distancia mínima a linderos de la instalación existente. 

Informes relativos a actuaciones sometidas al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria/simplificada. 

8. Las Peñas de Riglos. Vivienda de turismo rural. Polígono 3, parcela 246 (núcleo 
de Triste). Promotor: Bertrand Victor Cheops L’Hoost. Nueva documentación. 
Expediente 2020/79 

Retirar el expediente del orden del día, al considerar que la nueva propuesta debe ser 
informada por los servicios técnicos y vista por la Ponencia Técnica con carácter previo a la 
adopción de acuerdo por parte del Consejo. 

9. Puértolas. Reforma de borda para vivienda. Polígono 9, parcela 172 (núcleo de 
Bestué). Promotor: Ismael Fernández Ruiz. Expediente 2020/80 

Emitir informe a la evaluación de impacto ambiental del proyecto de reforma de borda para 
vivienda unifamiliar conforme al artículo 35.2 del TRLUA 

10. Monzón. Planta fotovoltaica “La Serreta” y su infraestructura de evacuación. 
Polígono 41, parcela 125 y polígono 46, parcelas 100, 101 y 251. Promotor: 
Renovables de Sibirana 7, S.L. Expediente 2020/112 

Emitir informe a la evaluación de impacto ambiental del proyecto de planta fotovoltaica, 
conforme al artículo 35.2 del TRLUA.     

11. Fraga. Planta de compostaje “Las Pinadas”. Polígono 55, parcela 11 y polígono 
56, parcela 1. Promotor: Liett Ibérica, S.L. Expediente 2020/153 

Emitir informe a la evaluación de impacto ambiental del proyecto de planta de compostaje, 
conforme al artículo 35.2 del TRLUA.     

12. Castejón de Monegros y otros. Planta fotovoltaica “Hiberus Solar” de 281 MW 
y su infraestructura de evacuación. Varias parcelas. Promotor: Jorge Energy IV, 
S.L. Expediente 2021/22 

Emitir informe a la evaluación de impacto ambiental del proyecto de planta fotovoltaica 
Se efectúa la presente publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 
Decreto 129/2014 de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Consejos Provinciales de Urbanismo.  
Huesca, a 24 de febrero de 2021.  El Secretario del Consejo Provincial de Urbanismo, 
Fernando Sarasa Borau. 
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